
Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión, CCE-
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de,Contratación Publica - Cologibia Compra
Eficiente- y (i) Soluciones de Impre»ión Corporativa S.A.i#(ii) Crear de Colombia s.Alli?; (iii) S stemas
y Distribugones Formacon LtdaPí'Íiv) Key Market S.A.S/(vj Sumimas $,A.$fÍ/(vi) Lina FannySuevara
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Entre los suscritos, Andrés Ricardo Mancipe González, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.955.788, en mi calidad de Subdirector de Negocios de Colombia Compra Eficiente, nombrado mediante
Resolución N' 1826 del 17 de mayo de 2019. cargo para el cual tomó posesión, según consta en el acta N'
147 del 28 de mayo de 201 9, en uso de las facultades y funciones contenidas en del Decreto Ley 41 70 de 2011
y la Resolución 1839 de 2919, actuando en nombre y representación de la Agencia Nacional de Contratación
Pública -Colombia Compra Eficiente - con NIT 900.514.813-2, quien para los efectos del presente contrato se
denomina como Colombia Compra Eficiente, por una panel y por la otra (i) Soluciones de Impresión
Corporativa S.A.S., sociedad comercial identificada con Nit. g00.251 .584-0, (ii) Crear de Colombia S.A.S.,
sociedad comercial identificada con Nit. 900.564.459-1 . (im Sistemas y Distribuciones Formacon Ltda..
sociedad comercial identificada con Nit. 830.006.800-4. (iv) Key Market S.A.S., sociedad comercial identificada
con Nit. 830.073.623-2, (v) Sumimas S.A.S., sociedad comercial identificada con Nit. 830.001 .338-1, (iv) Lilja
Fanny Guevara Parrado, persona natural identificada con Nit. 20.546.554-5 (vii) Alianza Estratégica
Outsourcing & Suministros S.A.S., sociedad comercial identificada con Nit. 900.1 57.340-9.(viii) Uniples S.A..
sociedad comercial identificada con Nit. 811 .021 .363-0, (ix) Grupo ios Lagos S.A.S.. sociedad comercial
identificada óon Nit. 860.053.274-9, (x) S.O.S Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S., sociedad
comercial identificada con Nit. 830.087.030-6 (xil Prointech Colombia S.A.S., sociedad comercial identificada
con Nit. 900.630.034-8; y (xxii) Institucional Star Services Ltda., sociedad comercial identificada con Nit.
830.113.914-3, quienes para los efectos de la presente modificación se denominan los Proveedores, hemos
convenido en modificar el contrato CCE-538-1 -AMP-201 7 previas las siguientes consideraciones:

Que el 21 de febrero de 2017, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores suscribieron el Acuerdo Marco
de Precio N' CCE-538-1-AMP-2017 cuyo objeto es establecer: (a) las condiciones para el suministro de
Consumibles de Impresión por parte de los Proveedoresl (b) las condiciones en las cuales las Entidades
Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren Consumibles de Impresiónl y (c) las condiciones
para el pago de los Consumibles de Impresión por parte de las Entidades Compradoras.

11. Que el plazo inicial de ejecución del Acuerdo Marco de Precios NO CCE-538-1-AMP-2017 fue establecido
en la cláusula 1 5 en la que se refirió que la vigencia sería de dos (2) años contados a partir del 21 de febrero
de 2017. plazo que puede ser prorrogado hasta por un (1) año adicional.

111. Que el día 6 de septiembre de 2017 las partes suscribieron la modificación N' l al Acuerdo Marco de
Precios N' CCE-538-1-AMP-2017, mediante la cual se definió que el supervisor del acuerdo marco seria
quien asigne "(. . .) /a Dfrecfora de Co/omófa Compra E#c/ente'

lv. Que el día 9 de febrero de 2018 las partes acordaron modificar la cláusula 10 del Acuerdo Marco en la que

se incorporo la potestad de las entidades compradoras de solicitar incluir nuevos productos en el catálog(0,/

l
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles c+ Impresión. CCE-
538-1 .AMP.2017. celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - j;olombia Compra
Eficiente- y (i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.; (ii) Crear de.Colombia s:b.sj (iii) Sistemas
y Distribuciones Formacon Ltda.l (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.l (vi) Lja Fanny Guevara
Parrado; (vii) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S:; (viii) Unipl.ll? S:A.; (ix) s:S?-s

Soluciones deyOfiiclna &( Summ strosSSA.S';'(x) Prointech Colombia S.A.S; (xi)jinstitucionat Star

P

V. Que el dia 18 de febrero de 2019 Colombia Compra Eficiente y los Proveedores te+endo en cuenta lo
establecido en la cláusula 15 acordaron prorrogar el Acuerdo Marco de Precios N' C(j:-538-1-AMP-2017
hasta e121 de febrero de 2020

VI Que en el pipeline de la Subdirección de Negocios se encuentra planeada la estructjración del Acuerdo
Marco de Sewicios de Consumibles de Impresión para el segundo semestre del 202P, el cual se estima
entre en operación en el 30 de noviembre de 2020.

Vll Que existe un periodo estimado de 1 0 meses entre el final del Acuerdo Marco de consumibles de impresión
y la entrada en operación del nuevo instrumento, en donde existiría desabastecimientojle los productos en
referencia.

Vill. Que en concordancia Colombia Compra Eficiente mediante comunicación del 17 de erl)ro de 2020 solicitó
a los Proveedores su consentimiento para realizar la modificación de la vigencia dejAcuerdo Marco de
prorinc

lx. Que los proveedores que se relacionaran a continuación acordaron modificar Acuerdo M4'co, en los términos
descritos a continuación:

Proveedor Respuesta delProveedor

l

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Soluciones de impresión Corporativa S.A.S. 20 de enero de 2020

20 de enero de 2020Crear de Colombia S.A.S

Sistemas y Distribuciones Formacon Ltda. 22 de enero de 2020

Key Market S.A.S.

Sumimas S.A.S

24 de enero de 2020

20 de enero de 2020

Lina Fanny Guevara Parado 23 de enero de 2020

Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros
S.A.S

Uniples S.A.

22 de enero de 2020

21 de enero de 2020

17 de enero de 2020S.O.S Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S

Prointech Colombia S.A.S 22 de enero de 2020

2
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión, CGE-
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - Colombia Compra
Eficiente- y(i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.;(ii) Crear de Colombia S.A.S.;(iií) Sistemas
y Distríbuciones Formacon Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.; (vi) Lina Fanny Guevara
Parradol (vii) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uniples S.A.; (ix) S.O.S
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.; (x) Prointech Colombia S.A.S; (xi) Institucional Star
Services Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S
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x. Que en consecuencia se modificará la cláusula 14 del Acuerdo Marco de Precios para el suministro de
consumibles de impresión.

Por lo anterior. Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan las siguientes cláusulas

Cláusula l Modifíquese la cláusula 15 Vigencia del Acuerdo Marco de Precios la cual auedara así

El Acuerdo Marco estará vigente desde el 21 de febrero de 201 7 hasta glgldp iulio de 2020

Las Entidades Compradoras podrán generar órdenes de Compra durante la vigencia del Acuerdo Marco y su
prórroga. Estas Ordenes de Compra pueden tener una vigencia superior a la del Acuerdo Marco siempre que
el plazo adicional sea menor o igual al 31.dg..diciembre de 2020. En caso de que una Entidad Compradora
solicite al Proveedor Consumibles de impresión con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo Marco, todas
las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán hasta la fecha de vencimiento de la Orden de
Compra que no podrá ser superior al 31 de diciembre de 2020

Cláusula 2 Ampliación de la garantía de cumplimiento establecida en la cláusula 18

Los proveedores se comprometen a modificar la garantía única de cumplimiento de conformidad con los
parámetros establecidos en la cláusula 18 del Acuerdo Marco de Precios, dentro de los tres (3) dias hábiles
siguientes a la firma del presente documento.

Colombia Compra Eficiente debe aprobar la ampliación de la garantía única de cumplimiento dentro de los cinco
l5) días hábiles siguientes a su envío por parte del proveedor.

Clausula 3 Firma de la modificación al Acuerdo Marco de Precios CCE-538-1 -AMP-201 1

La firma del presente documento está sujeta a las siguientes reglas: (i) la firma del representante legal de
Colombia Compra Eficiente debe estar en el cuerpo del documental (iil la firma del representante del Proveedor
debe estar en el cuerpo del documento o en el anexo de firma, debidamente diligenciadol y (iii) la fecha de la
modificación es la fecha en la que el representante legal de Colombia Compra Eficiente lo firma.

Cláusula 4

3
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Colomba Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles (} Impresión, CCE-
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica j;olombia Compra
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Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.;'(x) Prointech Colombia S.A.S; (xi)jlnstitucional Star
Sewices Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios N' CCE-538-1-AMP-2017 no }on modificadas y
permanecen videntes en los términos originalmente pactados.

Cláusula 5. PerfeccionamiQ!!!Q

La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y ejecución de la tirmajde las .partes y la
publicación en el SECOP. La presente modificación entra en vigencia a partir de su perfeccionamiento y será
aplicable a todas las Ordenes de Compra vigentes, respecto de los hechos ocurridos col posterioridad a su
entrada en vigencia.

Para constancia,se fi

ColombidBo :a Soluciones de impresión Corp4ativa S.A.S

6cumento
SubdCargo:

Nombre:
Documento

Cargo: Representante iegai

Crear de Colombia S.A.S Sistemas y Distribuciones Fordacon Ltda

Nombre:
Documento

Cargo;

Nombre:
Documento

Cargo;Representante legal Representante l(#al

Key Market S.A.S $umimas S.A.S

Nombre:
Documento

Cargo:

Nombre:
Documento

Cargo:Representante legal Representante l(bat

Lina Fanny Guevara Parrado - Suministros
Estelar - Office Tener

Alianza Estratégica Outsourcii
S.A.S

& Suministros

4
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Colombia Compra E$ciente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión, CCE-
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - Colombia Compra
Eficiente- y (i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.; (ii) Crear de Colombia S.A.S.; (iii) Sistemas
y Distribuciones Formacon Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.; (vi) Lina Fanny Guevara
Parradol (vii) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uníples S.A.; '(ix) S.O.S
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.; (x) Prointech Colombia S.A.SI (xí) Institucional Star
Servíces Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S
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Nombre:
Documento

Lina franny Guevara Parrado
20.546.554
Propietaria del establecimiento de
comercio Suministros Estelar
Office Tonel

Nombre:
Documento

Cargo: Cargo: Representante legal

Uniples S.A.
S.O.S Soluciones de Oficina & Suministros
S.A.S.

Nombre:

Documento

Cargo:

Nombre:
Documento

CargosRepresentante Legal Representante legal

Prointech Colombia S.A.S Institucional Star Services Ltda

Nombre:
Documento:

Cargo:

Nombre:
Documento

CargosRepresentante legal Representante legal

Grupo LosLagos S.A.S

Nombre:
Documento

Cargos Representante legal

Proyectó: PAHZ
Revisó: MC
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Bogotá, Febrero 17 de 2020

Señores:
COLOMBIACOMPRAEFICIENTE
Atn: Sr. Andrea Roa Girando
Ciudad

$l$ 189111: 111 ,1 .\l 1111:' ili$

\ \ \\ll ll\l ll\l\ l\ \l\l\\\l \l\\l\\lll jj\l l\l$
\'5 -:i:c.\ \.::9

Respetados señores

Adjunto a la presente hacemos entrega del documento de Modificación N' 3 al Acuerdo
Marco de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión CCE-538-1-AMP-2017
Así como el Anexo, debidamente firmados por nuestro Representante Legal.

Adicionalmente, RUP y Certificado de Cámara y Comercio

Cordial Saludo,

Angela PiñerosAcevedo
Gerente Comercial

@® 1/1

Av. Boyacá N' 95 - 51 Bodega 5
PBX: (057)(1) 271 1384
Fax: (057)(1) 271 1384 Ext.250
Email: servicioalcliente@imcorpsa.com
Bogotá, Colombia
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión, CCE
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - Colombia Compra
Eficiente- y (i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.; (ii) Crear de Colombia S.A.S.; (iii) Sistemas
y Distribuciones Formacon Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.; (vi) Lina Fanny Guevara
Parrado; (vii) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uniples S.A.l (ix) S.O.S
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.; (x) Prointech Colombia S.A.S; (xi) Institucional Star
Services Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S

ANEXO - FIRMA DE LA MODIFICACIÓN NO 3 AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE.538.1-AMP.2017
PARA EL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN

ICiudadl , 14 de febrero de 2020

Doctor

Andrés Ricardo Mancipe

Subdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: Firma de la modificación al Acuerdo Marco

Estimada Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo JUAN CARLOS BAYON PRADILLA firmo la Modificación N' 3 al
Acuerdo Marco de Precios No. CCE-538-1-AMP-2017 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y
Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S. para el suministro de consumibles de impresión.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que tengo

todas las facultades legales para suscribirla de conformidad con el certificado de existencia y representación

egal actualizado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.

Cordialmente

PROVEEDOR

Soluciones de l lfÍ)orativa S.A.S

Nombre:

Documento:

Cargo:

Juan Carlos Bayan Pradilla
79.356.405

Representante Legal
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Bogotá D.C., 17 de febrero de 2020.

lili!;::IA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
COLOMBIACOMPRAEFICIENTE
Carrera 7 No. 26 - 20 Piso lO
Ciudad.
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REF. RADICACIÓN MODIFICACIÓN N' 3 AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE'
538-1 -AMP-2Q

referencia.

Agradezco la atención prestada

Sin otro pzNlticulÑr

Luis ALÉÉhqiO~FWÉprÁs
C.C.: l .026.55&466 de Bogotá D.C.
Representante Legal . . . .. .--
GRUPO EMPRESARIAL CREAR DE (;ULUlvitSin

GRUPO EMPRESARIAL CREAR DE COLOMBIA
Oficina Principal
Cra. 14a No 71a - 59 torre B Of. 207
Pbx: + 57 1 606 8039
Web Site:
Email: ae E
Bogotá - Colombia

GRUPO EMPRESARIAL CREAR DE COLOMBIA

Sucursal Medellin2 Oficina 201 Entre Calles
Pbx: +57 4 520 2044
Web Site ;
Email:
Medellin - Colombia
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Corlsumibies de Impresión, CCE
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - Colombia Compra
Eficiente- y (i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.; {ii) Crear d© Colombia S.A.S.; (iii) Sistemas
y Distribuciones Formaron Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas $.A,S.; (vi) Lllia Fanny Guevara
Parrado; (vii) Aiianza Estratégica Outsourcíng & Suministros $.A.$.; (viii) Uniples $.A.; (ix) S.O.$
Soluciones de Oficina & Suministros $.A.S.l (x) Prointech Colombia $.A.SI (xi) !nstltucional Star
$ervices Ltda; y (xiii Grupo Los Lagos S.A.S

ANEXO . FIRMA DE LA MODIFICACIÓN N© 3 AL ACUERDO M.ARCO DE PRECIOS CCE.538.1 AMF'.2817
PARA EL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE IMPRESION

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2020

Doctor

Andrés Ricardo Mancipe
Subdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: Firma de la modificación ai Acuerdo Marco

Estimada Doctor Mancipe

Por medio del presente documento. yo Luis Alberto Huertas Cortés, firmo la Modificación N' 3 al Acuerdo Marco

de Precios No. CCE-538-1-AMP-201 7 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Crear de Colombia.S.A.S.,
para ei suministro de consumibles de impresión

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que tengo todas
las facultades legales para suscrlbirla de conformidad con el certificado de existencia y representación legal
actualizado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C

Cordialmente

PROVEED(V

Nombre:

Documento

Cargo:

oNueñas
1 .026.5M.466

Gerente General
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Entre los suscritos. Andrés Ricardo Mancipe González, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.955.788, en mi calidad de Subdirector de Negocios de Colombia Compra Eficiente, nombrado mediante
Resolución N' 1826 del 17 de mayo de 2019, cargo para el cual tomó posesión, según consta en el acta N'
147 del 28 de mayo de 201 9, en uso de las facultades y funciones contenidas en del Decreto Ley 41 70 de 2011
y la Resolución 1839 de 2919. actuando en nombre y representación de la Agencia Nacional de Contratación
Pública -Colombia Compra Eficiente - con NIT 900.514.813-2, quien para los efectos del presente contrato se
denomina como Colombia Compra Eficiente, por una panel y por la otra li) Soluciones de Impresión
Corporativa S.A.S., sociedad comercial identificada con Nit. 900.251 .584-0, (iil Crear de Colombia S.A.S..
sociedad comercial identificada con Nit. 900.564.459-1 , (iii) Sistemas y Distribuciones Formacon Ltda.,
sociedad comercial identificada con Nit. 830.006.800-4, (iv) Key Market S.A,S., sociedad comercial identificada
con Nit. 830.073.623-2, (v) Sumimas S.A.S., sociedad comercial identificada con Nlt. 830.001 .338-1 , (lv) Lina
Fanny Guevara Parrado, persona natural identificada con Nit. 20.546.554-5 (vii) Alianza Estratégica
Outsourcing & Suministros S.A.S., sociedad comercial identificada con Nit. 900.1 57.340-9.(viii) Uniples S.A.,
sociedad comercial identificada con Nit. 811.021 .363-0, (ix) Grupo los Lagos S.A.S.. sociedad comercial
dentíficada con Nit. 860.053.274-9, (x) S.O.S Soluciones de Oficina & Suministros S.A,S., sociedad
comercial identificada con Nit. 830.087.030-6 (xi) Prointech Colombia S.A.S., sociedad comercial identificada
con Nit. 900.630.034-8; y (xxii) Institucional Star Services Ltda., sociedad comercial identificada con Nit.
830.113.914-3, quienes para los efectos de la presente modificación se denominan los Proveedores, hemos
convenido en modificar el contrato CCE-538-1-AMP-2017 previas las siguientes consideraciones:

Que el 21 de febrero de 2017, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores suscribíeron el Acuerdo Marco
de Precio N' CCE-538-1-AMP-2017 cuyo objeto es establecer: (a) las condiciones para el suministro de
Consumibles de Impresión por parte de los Proveedoresl (bl las condiciones en las cuales las Entidades
Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren Consumibles de Impresiónl y (c) las condiciones
para el pago de los Consumibles de Impresión por parte de las Entidades Compradoras

1. Que el plazo inicial de ejecución del Acuerdo Marco de Precios N' CCE-538-1-AMP-2017 fue establecido
en la cláusula 1 5 en la que se refirió que la vigencia sería de dos (2) años contados a partir del 21 de febrero
de 2017, plazo que puede ser prorrogado hasta por un (1) año adicional.

111. Que el día 6 de septiembre de 2017 las partes suscribieron la modificación N' l al Acuerdo Marco de
Precios N' CCE-538-1-AMP-2017, mediante la cual se definió que el supervisor del acuerdo marco seria
quien asigne "(. . .) /a D/rectora de Co/ombfa Compra E#cfenfe'

lv. Que el día 9 de febrero de 2018 las partes acordaron modificar la cláusula 10 del Acuerdo Marco en la que
se incorpora la potestad de las entidades compradoras de solicitar incluir nuevos productos en el catálogo

l
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Colambil Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles cl) Impresión, CCE
538-1-AMP-2017. celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - j:olombia Compra
Eficiente- y (i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.; (ii) Crear de Colombia S:}.S.; (iii) Sistemas
y Distribuciones Formacon Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.; (vi) Lija Fanny Guevara
Parrado; (vii) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S ; (viii) Unipllij? S:A.; .(ix) .s:S) s
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.; (x) Prointech Colombia S.A.SI (xi)jlnstitucional Star
Services Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S

V. Que el día 18 de febrero de 2019 Colombia Compra Eficiente y los Proveedores terjendo en cuenta lo
establecida en la cláusula 15 acordaron prorrogar el Acuerdo Marco de Precios N' C(]:-538-1-AMP-2017
hasta e121 de febrero de 2020

VI Que en el pipeline de la Subdirección de Negocios se encuentra planeada la estruct+ación del Acuerdo
Marco de Servicios de Consumibles de Impresión para el segundo semestre del 2021, el cual se estima
entre en operación en el 30 de noviembre de 2020.

VII. Que existe un periodo estimado de 1 0 meses entre el final del Acuerdo Marco de consumibles de impresión
y la entrada en operación del nuevo instrumento. en donde existiría desabastecimientojle los productos en
referencia.

Vill. Que en concordancia Colombia Compra Eficiente mediante comunicación del 17 de erFro de 2020 solicitó
a los Proveedores su consentimiento para realizar la modificación de la vigencia dejAcuerdo Marco de
prof'inc

IX. Que los proveedores que se relacionaran a continuación acordaron modificar Acuerdo M:
descritos a continuación:

en los términos

Proveedor Respuesta del Proveedor

l

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Soluciones de impresión Corporativa S.A.S. 20 de enero de 2020

20 de enero de 2020Crear de Colombia S.A.S

Sistemas y Distribuciones Formacon Ltda. 22 de enero de 2020

Key Market S.A.S.

Sumimas S.A.S.

24 de enero de 2020

20 de enero de 2020

Lina Fanny Guevara Parado 23 de enero de 2020

Alianza Estratégica Outsourcing & Surrlinlstros
S.A.S.

Uniples S.A.

22 de enero de 2020

21 de enero de 2020

S.O.S Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S 17 de enero de 2020

22 de enero de 2020Prointech Colombia S.A.S

2
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marca de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión, CCE
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - Colombia Compra
Eficiente- y(i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.; {ii) Crear de Colombia S.A.S.;(iii) Sistemas
y Distribuciones Formaron Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.; (vi) Lina Fanny Guevara
Parrado; (víi) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uniples S.A.l (ix) S.O.S
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.l (x) Praintech Colombia S.A.S; (xi) Institucional Star
Services Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S

11111111$g

x. Que en consecuencia se modificará la cláusula 14 del Acuerdo Marco de Precios para el suministro de
consumibles de impresión.

Por lo anterior: Colombia Compra Eficiente y los Pi-oveedores acuerdan las siguientes cláusulas

Cláusula l Modifíquese la cláusula 15 Vigencia del Acuerdo Marco de Precios la cual quedara así

El Acuerdo Marco estará vigente desde el 21 de febrero de 201 7 hasta el 31 de julio de 2020

Las Entidades Compradoras podrán generar órdenes de Compra durante la vigencia del Acuerdo Marco y su
prórroga. Estas Ordenes de Compra pueden tener una vigencia superior a la del Acuerdo Marco siempre que
el plazo adicional sea menor o igual al 31 de diciembre de 2020. En caso de que una Entidad Compradora
solicite al Proveedor Consumibles de impresión con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo Marco. todas
as condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán hasta la fecha de vencimiento de la Orden de

Compra que no podrá ser superior al 31 de diciembre de 2020

Cláusula 2 Ampliación de la garantía de cumplimiento establecida en la cláusula 18

Los proveedores se comprometen a modificar la garantía única de cumplimiento de conformidad con los
parámetros establecidos en la cláusula 18 del Acuerdo Marco de Precios, dentro de los tres (31 dias hábiles
siguientes a la firma del presente documento.

Colombia Compra Eficiente debe aprobar la ampliación de la garantía única de cumplimiento dentro de los cinco
l5) días hábiles siguientes a su envío por pare del proveedor

Clausula 3 Firma de la modificación al Acuerdo Marco de Precios CCE«538-1-AMP-2QI l

La firma del presente documento está sujeta a las siguientes reglas: (i) la firma del representante legal de
Colombia Compra Eficiente debe estar en el cuerpo del documentos hil la firma del representante del Proveedor
debe estar en el cuerpo del documento o en el anexo de firma, debidamente dillgenciadol y lim la fecha cle la
modificación es la fecha en la que el representante legal de Colombia Compra Eficiente lo firma

Cláusula 4 Permanencia del Acuerdo Marco de Precios CCE-538-1 -AMP:2QJZ

3
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12 Grupo Los Lagos S.A.S 13 de febrero de 2020



Colomblll Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marca de Precios para el suministro de Consumibles dl Impresión, CCE-
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - colombia Compra
Eficiente- y (i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.; (ii) Crear de Colombia S l-.S..; (iii) Sistemas
y Distribuciones Formacon Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumímas S.A:S:i (vi) Lija Fanny Guevara
Parrado; (vii) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uniplejl S.A.; (ix) .S.O.S
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.; (x) Praintech Colombia S.A.SI (xi) institucional Star
Services Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S

Ulllll l

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios N' CCE-538-1-AMP-2017 no jon modificadas y
permanecen vigentes en los términos originalmente pactados.

Cláusula 5. Perfeccionamiento

La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y ejecución de la firma }e las partes y la
publicación en el SECOP. La presente modificación entra en vigencia a partir de su perk(j;ionamiento y será
aplicable a todas las Órdenes de Compra vigentes, respecto de los hechos ocurridos carl posterioridad a su
entrada en vigencia.

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., el

Colombia Compra Eficiente Soluciones de impresión Corpojativa S.A.S

Nombre:
Documento

Cargo:

Andrés Ricardo Mancipe Nombre:
Documento:

Cargo: l Representante lelFISubdirector de Negocios

Crear de Colombia S.A.S Sistemas y Distribuciones Fon icon $.A.S

Nombre:
Documento

Cargos

Nombre:
Documento

Cargo;Representante legal Representante iegai

Key Market S.A.S Sumimas S.A.S

Nombre:
Documento

Cargo:

Nombre:
Documento

Cargo:Representante legal Representantelejal

Lina Fanny Guevara Parrado - Suministros
Estelar - Office Tener

Alianza Estratégica Outsourcinl & Suministros
S.A.S

4
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ColombiilCompra Eficiente
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión, CCE-
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - Colombia Compra
Eficiente- y(i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.;(ii) Crear de Colombia S.A.S.;(iii) Sistemas
y Distribuciones Formacon Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.; (vi) Lina Fanny Guevara
Parrado; (víi) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uniples S.A.; (ix) S.O.S

SolucionesdaeyOficiGrupo LosiLagos S.ASS'; (x) Prointech Colombia S.A.S; (xi) Institucional Star

lllill l l l

$
1 1

Nombre:

Documento:
Lina Fanny Guevara Parrado
20.546.554

Nombre:
Documento

Propietaria del establecimiento de
comercio Suministros Estelar -
Office Tener

Cargo: Cargo: Representantelegal

Uniples S.A.
S.O.S Soluciones de Oficina & Suministros
S.A.S.

Nombre:
Documento

Cargo:

Nombre:
Documento

Cargo:Representante Legal Representante legal

Prointech Colombia S.A.S
F

InstitucionalStarServices Ltda

Nombre:

. Documento:
Carao:

Nombre:
Documento

Cargo:Representante iegai Representante legal

Grupo Los Lagos S.A.S

Nombre:
Documento

Cargo: Representante legal

Proyectó: PAHZ
Revisó: MC

5
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles cl} Impresión, CCE
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - j:olombia Compra
Eficiente- y (i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.; (ii) Crear de Colombia S.}.Sj (iii) Sistemas
y Distribuciones Formacon Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A S..; .(vi) Lija Fanny Guevara
Parrado; (vií) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uniplcji S-A.; (ix) S.O.S
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.; (x) Prointech Colombia S.A.SI (xi)jlnstitucional Star
Sewices Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S

ANEXO - FIRMA DE LA MODIFICACIÓN NO 3 AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCl-538-1-AMP-2017
PARA EL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE IMPRESION

ICiudadl , 14 de febrero de 2020

Doctor

Andrés Ricardo Mancipe

Subdirectorde Negocios

Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: Firma de la modificación N'3 al Acuerdo Marco No. CCl-538-1-AMP-2017
Estimada Doctor Mancipe.

Por medio del presente documento, yo Danno Carvajal Panqueva representante legal de IORMACON S.A.S.
firmo la Modificación NO 3 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-538-1-AMP-2017 celebrado entre Colombia

Compra Eficiente y FORMACObl S.A.S. para el suministro de consumibles de impresión.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificaciól, y que tengo todas

las facultades legales para suscribirla de conformidad con el certificado de existencia y +presentación legal
actualizado expedido por la Cámara de Comercio de jciudad de la cámara de comercios.

Cordialmente

S.A.S

g
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Bogotá, Febrero 14 de 2019

COLOMBA COMPRA EHaENTE
Rad Na.: 1202011000000264
Fecha Rad:17/02/2D2CP-10:28
Anex08: No Con Copla= No l .l.i#i rl"

Señores
Colombia Compra Eficiente
Bogotá, D.C., Colombia
Carrera 7 No 26-20 piso 17

ll l 1111 l l l l ll l l l ll l l lll
5 {0ttczb

Referencia: ANEXO -- FIRMA MODIFICACION No 3 AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS
CCE-538-1-AMP-2017 PARA EL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN.

Estimados señores

De confomlidad con la referencia remitimos anexo en mención firmado modificación al
Acuerdo Marco de Precios, de acuerdo a lo requerido.

Sin OI iárticula

EE$QN (D M xeroxC.í ll@ a Lexmark !P Microsoft
Funza - Cundinamarca l Km 7.5 via Bogotá -- Medellin l Lote 155 Bodega 13 i Celta Trade Park
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión, CCE-
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Conüatación Publica - Colombia Compra
Eficiente- y (i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.; (ii) Crear de Colombia S.A.S.; (iii) Sistemas
y Distribuciones Formaron Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.; (vi) Lina Fanny Guevara
Parrado; (vii) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uniples S.A.; (ix) S.O.S
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.; (x) Prointech Colombia S.A.S; (xi) Institucional Star
Serviles Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S

ANEXO FIRMA DE LA MODIFICACIÓN N' 3 AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-538.1.AMP.20'17
PARA EL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN

Bogotá,14 defebrero de 2020

Doctor

Andrés Ricardo Mancipe
Subdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: Fina de la modificación al Acuerdo Marco

Estimada Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo JUAN DE JESUS MOSQUERA BURGOS firmo la Modificación N' 3 al
Acuerdo Marco de Precios No. CCE-538-1-AMP-2017 celebrado ende Colombia Compra Eficiente y KEY
MARKET SAS para el suministro de consumibles de impresión.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación. y que tengo todas

las facultades legales para suscribirla de conformidad con el certificado de existencia y representación legal
actualizado expedido por la Cámara de Comercio de jciudad de la cámara de comercios.

Cordialmente

PROVEEODR

Nombren

Documento:

BURGOS

Cargo: ITELEGALKEY MARKETSAS

6
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¿9spmmAS
Cota, Cundinamarca 1 7 de febrero de 2020

SENORES
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
ATN. Andrés Roa Geraldo
andros: @cQlombíacompra.qov.co
Tel.(+57 1) 7956600 Ext6531
Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 1 7 ' Bogotá
BOGOTA

Colombia

ASUNTO: MODIFICACION DEL ACUERDO MARCO DE CONSUMIBLES DE IMPRESION CCE-
538-1 -AMP -201 7

Reciba un cordíalsaludo

Sumimas SAS, envía documentación del Acuerdo /vlarco Modificación N' 3 al Acuerdo
Marco de precios para el suministro de Consumibles de Impresión CC-538-1-AMP-2017
como lo solicito la entidad de Colombia Compra Eficiente en el oficio.

Agradezcola atención prestada

Cordialmente

COLOMBA COMPRA EHdENTE
Rad No.: 1202011000000268
Fecha Rad;17/02/2D20-12:02
Anex08: No Con Copia: No

Q.\ro.

lili'iii$ 1 Fll1llll$LAURA NATTALLY FULA VARGAS
CC No 1 .007.405.428 de Facatativá
CoordinadordeLicitaciones
Autopista medellin km 1 .5 via Siberia
Parque empresarial San Bernardo Bd 5
TELEFONO: 8773399 y/o 8985355 EXT 150
SUMIMAS S.A.S
Nit:-830:00:1":338:1'

www.sumimas.com
Autopista Medellin - Vía Cota Km. 1 .5 Parque
Empresarial San Bernardo bodega n.5
Municipio Cota
Línea naciona101 8000 123 387
PBX: 877 3399 - 898 53 55
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Certificado No SG 201 7000147 A
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Colombia Compro Eficiente

Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión, CCE
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - Colombia Compra
Eficiente- y(i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.;(ii) Crear de Colombia S.A.S.;(iii) Sistemas
y Distribuciones Farmacon Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.; (vi) Lina Fanny Guevara
Parrado; (vií) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uniples S.A.; (ix) S.O.S
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.; (x) Prointech Colombia S.A.S; (xi) Institucional Star
Serviles Ltdal y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S

Asunto: Firma de la modificación al Acuerdo Marco
Estimada Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo Juan Carlos Robledo Velez firmo la Modificación N'
3 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-538-1-AMP-2017 celebrado entre Colombia
Compra Eficiente y Sumimas SAS para el suministro de consumibles de impresión

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente
Modificación, y que tengo todas las facultades legales para suscribirla de conformidad con
el certificado de existencia y representación legal actualizado expedido por la Cámara de
Comercio de Cota, Cundinamarca

Cordialmente

PROVEEDOR

\.
Nombre i
Documento
Cargo:

7

# E} futuro
esdetadas

Colombia Compra Eficiente
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SU$1iNISTROS STELAR - OFFICE TONEL

Bogotá, 14 de Febrero de 2020

Señores
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
Ciudad

RE Carta aceptación modificación Acuerdo b/barco CCE-538-1-AMp-2017

De acuerdo a sus requerimientos radicamos documentos firmados, referentes a la modificación
IKio 36 al Acuerdo Marco de Precios No CCE-538-1-AMP-2017, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Lilja Fanny Guevara Parrado.

©

e

6

©

e
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Modificatorio fKJo3

Ane;<o Firma modifica¿ión
RUT

(:á ma ra y Comercio
Fotocopia cedula
Póliza

Cualquier información adicional con gusto será suministrada

Atentamente

LiLjA FANNY au 'ARAPARRADO
C.C. 20.546.554 de Fosca ICund)

Nit 20546554-5
Caiie 13 No 1J.'L-64 - TELEFONO: 7559983

E-lVIAIL: bB!\yguevara(algW4il:€QD
Bogotá - Colomba
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Calombla Compra Eficiente

Modificación N 3 al Acuerdo R'!arco de Precios para el SL:ministro de Consumibles de Impresión. CCE
5 u-a-XNnP'-2017: celebrada entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - Colombia Cotnpra

IE:;III IZ : :?IIKHF;I: II:HHH:UHfII Ü
Soluciones de Oficina & Suministras S.A.S.l (x} Prointech Colombia S.A.S; (xi) Institucional Star
Servlces Ltda; y(xiii Grupo Los Lagos s.A.s

ANEXO . FIRE {A D: LA $10D}F:CACIÓN N' 3 AL ACUERDO ?BARCO ü: PR:CLOS CCE.538.1 .AMP.2817
PARA EL SUMAN:STBO DE CCN$UM;3L=S D= ihlPRESlóN

Bogotá [.C., ]a de febrero de 2C20

Andrés Ric ído Mancípe
SubdiíecÍofde Negocios

Cclembi Cempía Elllciente

Asunto: Firma de la moaiflcaclóP ai Acuerdo f,'laico
Esíímada Doctor ñ,lanclpe

?3í medio :lel presente documento. yo ILiLiA FINN'/ GUEVARA PARIR.quOI firmo la hloudiflcaciÓR N' 3 2i
Acuerdo hlarco de Precios >io. CC=-538-1-AhlP-2$1 7 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y ILiLiX
F,qfiNY GUEVARA PARRADC para el suministro de corsiimlbles de irnpresíón

Tambíén manifieste que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente l/lodlflcacíón: y que tango todas

=s facultades iegaies Í)ara suscribirla de corlformld=d con el certificado de existencia y representación legal
actualizado expedido lior la Cámara de Comercio de lvilla'/icecclol

Cordlaime!

Nombre:

Documento: 2C.546.554 de rosca ICUndl
?ropieÍaria del es€al3lecímien o
S!!mini fnn gtnln" nq== "rn''-q,Caigo:
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Colombia Compra Eficiente
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:ctrc los suscrl:o:. An¿.«és Ricardo Mancipe Ganz¿ez, l:le tlf:codo con la coli,la de cllid:darla n'lr. eío
79.955.788. on mi cülidcd de Subdirector de blogocios de Col)mk)la Com)ri. flficiente, nombrado mediante
Resolución N' 1826 del 17 d- rraro d 2019. caigo para e:l cual to:nó pose¿íón. según consta e.] el acta N'
147 dÉ,i 28de mayo c'o 2019. en uso de las ft-:uli:cls- yíunciones conte;:Idas en dal Decreto Ley 4170 de 201 1
y ia Recoluc:ón 1839 d3 2919. actuan(io en nombre y rcpr=seniacién de la Age::cia Nacional de Contra';clon
Pública -Colombia Cc:npra rf;sien:e - con NIT 9C3 514.81 3-2, q,i;cn pa'a los efectos del presente contrajo se
denoml.13 como Colorrbi= Corr'pra ::fíclen:e. po' una p?nel y por la otra li) 3)i'i(:{.ü( : g ff .=!í:
C)fpoíüt!'.'! $.A 3., sociedad copLníci8i ;junt.fijada CG:} Nl:. g00.251.58/-0. (iil C'enf :¿p Cr:.,,:- :l $ & :*..
sociedad con.ercial identi'izada con N!{. 9C0.554.459-1, lili) S;!ieer.*=í$ y Fi íl$!i"iün :, F],íi:'-: :on :..: l]
sociedad comerciai identificada con N;;. 830.Cr)6 8C0-4, liv) K#y ',l:! k€:} S,i.,$.. sociedad comercial Identificada
con bett. 830.073 623-2. (v} :lIlJa alas i5,A.S.. :c;vedad com'ícial aden;lf:ceda cen Ni!. 830.00} 338-1, (iv) Lint.
faf';fly (;::c\',:;{8 Parrídü, p:rsona R¿:tu'al Id nilrcada con N1:. 2CI.546.55a-5 lvill .4:::+í] .. 8 1;l,l;!
1):i s':!!rclliil & 51.} :} ?l $ífüs ¿ .!\.$.. sociedad cort' 'rcial id!,:lti;izada con Nii. 900.1 57.340-9. {viT) i.!ni11'; : «;..'
saciedad cc'RQíci¿l il-ente'izada con I'llí. 81 1.021.3S3-0, (ix) G:'uPL] il;':; L'tgt'$ 3.¿ $.. soc;?dad com?r.;ia
len?:;::ada ccn Nit. !360.053.274-9, (xl 3.0.S $ai i(ií s 4c (ofici;.; ¿. :i;ni?,:s: í ;% $..-\ ?;.; soo:;da=
compra::l ideai;'lc,d - con í':i:. 830 087.030-6 (xll ?r(:ln : ülü ?í?:É# } .\: $ . snc:ed;: ; comPrcl.:! li: 't ';==( 3
cof. ?:;+. 91)0.630.034-81 y (xxiii l $ i :.!.;ion l Star f)p;'i;)i, i.fio.. sociedad cor-?rcial identiílcada con Ni:.
833 1 13.91 4-3. (i:nel.es p:r: los c:ellos de 1; presente n-== 'icc3ión se denominan los Proveedores, hemos
carver:!do en modiflc:r el contrato CCl:-538-1 -Ah4}:'-20 1 7 preví's las :lguientes con:ideracíones

Que el 21 de febrero de 201 7, Colc=nbla ComF=a :f;mier;e y los Provo( Jodes suscribl= ron ci .\cuerdo Malco
.ie I'í(=!e N' CCr.538-1-P:.:.)-2017 cu/o objeto cs esú bíeccr: (a} la= card::;)n: para ei su'ministro i
Ccnsur )!e; de !mpí:s;ón oor paffe ¿l 'as ;'íoveedirc:; (bl lcs cant.ícior es er, ias cual ::s !as t:r.:Jac;=s
Con )rndoras :3 vinculan al Acuerde fdo'ce y :llquer3n Co:l umibles d= Impíos:i)nl y {c> las condicion;,s
Í)cra el pago d= los Consumlbl2s dc impresión po-' pañ'3 de l;is =ntlade'; Compradoías

11 Quc el p'lzo in;Gigi de ej-ciclón dei Acuc:do Mi.;co ('e Precios N' Gune-538-1-.'xh.TF'-201'r fue citcb''.ciao
cn la cláusula 15 en la que se r¿'';'lÓ qt.'e la vigenc:= : ( : la d] dc., {2) pros carl.;:ios ; ;)amir de1 2 1 de ícb'r -3

C;: 20 :7, plazo que hiede seí p:orfol; Jo llanta ' ): L:: 11> añ ad:cio;' =l

Cu. €::1 día 6 de $ ciiembrc do 2017 1au 9aí es :üscilbal?ioR la modlflcac;ón N' l ai Acu?rd) ht=rco) (
=rnlos N) CC:-538-1-A'HP-2017, mecllante la cuai io dc',lió que el s -:ívlsor f::l :ctíerds n:?rco scí

(IL 'pn :: tyne "(. . . l/a Directora de Coi'oHÓ/8 Compra ¿#cfef?fe'

!v. ('=e cl día 9 d3 :ibr:::o d: 2018 1as partes a-,ord3ron modlí.;c: ií. cuál:,ula 10 t;cl ,'.cu rdo b/i8rcc en ía ct )
Incoroc.o ia patel: :J ¿. l=s ent:d: !=s comprídc'a, de ::ollcltar inclc." rl :-03 0rodtctos cn (l cc t

l

%.
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V G.ie el di¿ 18 de f b:aro C.) 2019 Colombia Confi.} =flclente y los ?rovecdoíc3 t(jlencl) ün cuenta io
estab'codo cn ia c'éu=ul3 15 acordaron prorrogar el .\ctlerdo Marco de nroclos ;qo Cjir-S38-1-AV=-20i7
hasta e121 defebrero de 2020

Clu: =;1 €i f,lpd;== de 1 1 Subdlrccción dc Nr.godos se encuentra plancac:a 1:! estru:oración d=1 -a.:ueíGo
?.q;: co de Senic]cs d' Consul,:]bles de Irrpíesión para el secundo seme=i:e de1 20]). ei cui l s estár.la
ea:re cnn cp:racIÓn en e1 3e d'e novlembre du 202{)

vii (,'ue eris',: c.a periodo cst:n'=do de 10 meses ':-ntrr el flnal deí /' c:lerdo Idaíco d cons+aibles de Impresión
y 1~] entrada on cp3rac15n del nuevo Instn='menlo, e.l donde existiría desEE)asteclírient(lde los p;oductos en
reÍofcccta

vj Que ?n concordancia Colon bla Compra :íicien'e mediante comunicación dü1 17 de ej2ro de 2020 =cll itó
] los níov€fi0[8s su consentimiento p:ía realizar ia modificació.] de la vigencia dcl Acuerdo {-barco de
Precio

IX Que los píoveedcres cl .ie se íülaclonenn a cortlnu=clón acordaron modificar A.cu3'do Marco. cn los tén: Inos
descillos a con:;í ua.)}cJ}

Provo! Respt:?s :a d: l ?rc;;¿:€::seor

St.,l::bienes de ;nl)lesión Corpofe :laa S.$.S. 20 de eneroda 2021)

20 de enero de 20202

3

5

6

7

8

9

Crear de Calo b:.= S.A.S.

Sisícnas y í)l$tílb ;;:?ün=$ Foímaccn Leal. 22 de eneiode 202CI

Kc;/ ?;:aíket S.&.S.

SL: In?s SA.S.

2,; dc.en='o de 2Q2a

20 dü cr<:ro:!.ú 202G

la Fai:;ly Gcevü;a Parado 23 d= el;e:o¿e2020

Alianza Es"aiéglca Ot :sc=:;alig & Suministros
$.A.S. 22 deer.e'o de2020

Ur:pies S.A. 21 de ereíode2020

S O.S Sc;acid:les ée Crei a & St,::Riel ::os S A.S. 17de eae"o de 2020

22 de eccfode 2C21}orG+;::ect! Colt,: :hia S.;ú;.S.

2
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X. Qu: en coL:cctic cia se moda'l;c-rá la clf:ist'a i: dcl Pcucído h4aíco de Precios o?ra el sülpinis ro d
C03SUn{0:3S Ge !mares:0R.

Poí lo anieílunr. Colombia Com?ía lelo!'::: } los Drax/eedofc acuerdan ías slgJlenÍes cláusulas

[ál4$ule] MQdlfíquesQ la c]áusula 1 5 Vigencia dei Acuerdo Marco de Precios ]a cuai Quedara así

El Acuerdo Marco estará vigente desde el 21 de febrero de 201 7 hasta el 31 de iUliQ gg.2Q2Q

Las Entidades Compradores podrán generar órdenes de Compra durante ia vigerlcia del Acuerdo Marco y su
prórroga. Estas Ordenes de Compra pueden tener una vigencia superior a ia del Acuerdo Marco síempre que
el plazo adicional sea menor o igual al 31 de diciembre de 2020. En caso de que una Entidad Comp'adama
solicite al Proveedor Consumibles de impresión con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo b/largo. todas
ias condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán hasta ia fecha de vencimiento de la Orden de

Compra que no podrá ser superior a1 31 de dic embru de 2020

}=Íil8.:!b.g.é:32fil.c i4ÜÓg..b R al:iir'tÍá.:lg jBg.la : c slab Id;3 80 $ :$!1l] 'l

l.os orovcedor $ e compro'mIteR a noel:lear '3 g;raltia ünl:a de cün'pll'nlenic d3 coniformidad con l.)
pi.áí2c:rcs :.:;t;:blecidos on lú ciáusu'a 18 c)l Acuerdo h/arco de . íeclss, def.I'o de los tres l3) dís., h¿b
slg=ler'33 a la firma L €1 pres:r'ío documento

Celine;a Compra Eficierto debe aprobar la ?'neil.:--lón de la l:::anti Única ¿.) CL'npllr
IS) días hábl'es slguícr:tes L su envio po: pa'te d: l pro'.cc =or

]'o d;ítío de íos cí:l;o

c; !$ 1 fj ?:::%:3 (l€ 1 m (líl €aqwléñ 8: eÍ'4€} %3ar :: :! ii:i;í:: i)íücl .$3;+ .q .,$: y

L] fl;í]a d31 presa:':1 dsct; r:anto ei;tf :ujeta a lis :Ju;=r::s reglas: li) i(- í: . : del ífp.e='r nte leg?l d]
Colon:bí.i Con-)n ::'3r;{. cefe esi:, cn al cuerpo deí doctin-,-ntol I") la firma d?l í=,píesc tenle cl?l P.ovL'edoí
dr.i:i .i;trr cn fl cu( íoo oel Coeur ::nÍo o en cl nexo Ce fl;'ma. c =:bl:iamc;nte c :3:='alado; ) (ii) l3 f: ha ci la
ro(iifici:.cil)n ;" la Ícclla en I'' que ei rcprcsentln:e l3g?l c:''. Co'ombla Compro rf:;l=íllc io ilí R8

ÜS{.}t;1 4 Fe?fn"iaÍ iBñ; 8 f31:t{ ?!(tj 80 l$a F:i' :.:l: ; C: l $:38.1.:ñÍ

3
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12 Grupo Los Lagos S.Á.S }3 de febre:o de 2.320
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;on modificadas y
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Colombia Compra Eficiente
Modificación N' 3 al Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Consumibles de Impresión, CCE-
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Contratación Publica - Colombia Compra
Eficiente- y(i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S.;(ii) Crear de Colombia S.A.S.;(iii} Sistemas
y Distribuciones Formacon Ltda.; (iv) Key Market S.A.S.; (v) Sumimas S.A.S.; (vi) Lilja Fanny Guevara
Parrado; (vii) Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S.; (viii) Uniples S.A.l (ix) S.O.S
Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S.; (x) Prointech Colombia S.A.S; (xi) institucional Star
Serviles Ltda; y (xii) Grupo Los Lagos S.A.S

ll 1 1

ANEXO FIRMA DE LA MODIFICACIÓN NO 3 AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE.538.1.AMP.2Q17
PARA EL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN

Cota, Cundinamarca, 14 de febrero de 2020

Doctor

Andrés Ricardo Mancipe
Subdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: Firma de ia modificación ai Acuerdo Marco

E:stlmada Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo Carlos Mario Escobar Ortiz firmo la ModiBcaclón N' 3 al Acuerdo Marco

de Precios No. CCE-538-1-AMP-2017 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Uniples S.A para el
suministro de consumibles de impresión

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que tengo todas

las facultades legales para suscriblria de conformidad con el certificado de existencia y representación legal
actualizado expedido por la Cámara de Comercio de Aburra Sur.

Cordialmente

Unipies S.A.

dad¿s Marlo Escobar OrtizNo

c)
71 .583.463 de Medellin

Representante Legal
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fUodificaclón N' 3 a} Acu fdo @3rco dc Prados p r l numlals rü dü Gobs ibles dc lfnpresión. CCE
$38-1-Alyn-2Q17: celebrado n fe la Ag Reía Nzconal d© Ccntr a lón P bllca - Goiomb C npr
Eficiente- y (l} Soluciones d© Impresión Corpür iv $.A.$.; (1i} Crear de Coloíllbi $,A.$.; {1íl $1$ !na$
y Distribuci e$ Formaron Leda.; (iy} Key lbg rke{ $.A.$.1 {v} $uinlm3s $.A.$.; {vl} Lliia Fanfiy Guevara
flarrado; (vila Aiianza Estratégica O tsai r l g & $tml! litros $*A.S.l (viii) Ui%lples $.A«; <lx} $.G.$
Sclluciones de Oficina & Sunllnistros $.A.S.; (x) Píoiíltech Colombia S.A.S; ixi) i?)utituclotlal Star
$ervlces Ltdal y {x i) Grupo Los Lagos $.Á.$

c\:ñ é.os

Entre los suscrito:, Andrés Ricardo n/!ancipe Gonzál.3z. idERtlÍir.8do c3n }3 cédula de clu=li3danís nurnerc
7g.955.788. en mi caiidad de Subdirector de Near.clos de Colombia Clo!'nora Eficiente RiOHbr8dc mediante
Resolución N' 11)26 dei 17 de mayo de 2C19: cargo para e! cual tomó poses:ón. segun co11sta en ei acta IH
1 47 deÍ 28 de mayo de 201 g, en Liso dt? }as f.:3cttli?des y funciorles cort"pidas en dpi Decreto Ley d t 7C dp 2C ll
y la Resolución 1839 de 2919. actuando erl noma):e }' ícpresentación de la Agencia í~l=cional de Cc.r!:raiaclón
Pública Colombia Compra Eficierlte - con f*]:T 900.514,8]3-2. qu-en para ios cfcctnus de] presente contra o se
denominó como Colombia Compra Eficiente: ir una parte: y pür l;3 aiia lil Solucion! ! d: Impresión
Corporativa $.A.S., sociedad corneícial id rttlflcada con Nit g1)0 251.584-0. (1ii Crc=r de Colombia $.A.S.
sociedad comerciai identificada coll JI gP0 56¿ ¿59 1. (till Sistemas y Distril)raciones FoírR3coR Ltda
sociedad comercial identificada con Nit, 830.0C}6.8C1)-4: (iv) l<ey fülarket :.A.S.: soc ea d coR'iErcl81 idert!!fijada
con Nit. 830.073.623-2. lv) Sumimas $.A.S . sociedad comerciai ioeRliñccnd8 con Nii 830 Q01 338-1. fiel Lina
fanny Guevara Parrado; persona natural identif:cada con Nit 20 54e.554-5 dill Alianza :lstraté$ica
C)utscurcing & Suministros S.A.S.. sociedad cimcrclai identificada co;l Ni{ g00.157.349-9,(wIllI U11inles S.A.:
saciedad comercial identificada con Nit. 811.021.363 0: (ix) Grt;pn ío$ Lagos S.A.S.: sociedad conley.=lai
identificada con Nit. E16G.053.274-9 íxl :.O.S :olucioncs d: Oficina 8 Sunlnistros $.A,S., saciedad
comsicial identificada con FJit. 830.087.03ü-5 (xl) Pr=intech Colombia S.A,S.: sociedad ccRtcrci8i i.:íentlflcala
con Nit. 900.630.034 8; y (xxiii Institucional Star S?rvices Ltda., sociedad cambio:al Édentiñcada :oí} Nlt
83CI.1 13.914-3: quienes para los efectos de la presente modificación se denofulnan los Proveedores, hemos
convenido en modificar el contrato CCE-533-1-AhlP-201 7 previas las siguientes consideraciones

Que ei 21 de febrero de 201 7: Colombia Conipía Eficiente y los Proveedores suscribleron el Acuerde íi'terco
de P'edo N' CCE-538-1-AlvlP 2017 cub'o oblelo es establecer: (aj las condiciones para ei sun'!nistro de
Co:asurnibles de Impre:ión por i)ade de lcs Piovsedoíes; lbl las condiciones en las cuales las Er;tldadcs
Compradoras se vinculan ai Acuerdo rt4arco y adquieren Con:uíuiibles de Inlpr2sló:ll y lcl las condiciones
para ei paga de ios Consumibles de l;:lpreslón ocr parte de !as Entidades Ccmpradoras

Que el plazo inicial de ejecución del Acuerdo ItJ=rco de Precios N' CCE-538 1-Ah.'lP-2017 fue establecido
en [a c]áusu]a 1 5 en ]a qile se refirió que !a vigencia seria de dos (21 años contados a partir dei 2] de kbr:ío
de 2017, plazo que puede ser prorragado hasta por un 111 año adicional

111. Que el día 6 de septiembre de 2017 ias partes suscribieron la modificación l-l' l al Acuerdo ívl3rco de
Precios N' CCE-538-1-AFdP-2017, mediante la cual se definió que el supervisor del aCUerdo marco serla
quien asigne "I. .) /a D/rocío/a de Co/omó;a Cor?lora Eric/e/}fe'

!v. Quc el día 9 de febrero de 2018 fas partes acordaron modificar la cláusula 10 del Acuerdo hlarco en ia que
se incorooro la potestad de ias entidades compradores de solicitar incluir nuevos productos en el catálogo.

V Quc el día 18 de febrero de 2019 Colombia Compra Eficiente y los Pro'/eedores tacleado en cuenta lo
establecido en la cláusula 15 acordaron prorrogar el Acuerdo hlarco de Precios l~!c CCE-538-1-AMP-2017
h s a e12] defebrerü de 202C
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Coiombl( Con'.pra Eficiente

Inlprcsidí}, CC=
olaf ipla Carné a
.$.1 (lili $ lain s

S..A.; (ix} $.0.$
nstltucionai $.a

#

?.-:ociifi3ació.a f'1' 3 .sl .\ct=erda i;laico dc Pr-'clos par? el $ ;tnlnist'e de Ccl'supibles dl
=38-:-n',:P-2G1 7, cclebratio cr.tic .e Agt'noa l\!acioíial de Contratación Pt'hlica
Eíicierite- y (i} 3alw'lore's de :nÍ)rc!;tón Corpoi;:uva $.A.S.:(it) Crear de Caloptbia S.
y Distrlb.ic:ares Fc'rntacnr' Leda.: í;v) Key f,qi;rk t $.A.S.; (v} ::umlrTias $.A:S..; (vi) Li
Palrado; (v:i} Alianza Estratégica Outsüu'ang & SulTiiRiStFt3 S.A.S.l {viil) Uniple
$ol,tGioil€s dv O+icirí. & : mii l tios $.A.$ ; {.i) Prolntc;h Caloirbia S.A.S; ilxi}
Sci«/lc=t,!-td=; y(xli} G;TIPO Los La;os $.A.S

vl. Que en el pipeiire de :a Subd;reccíón de Nego:clos sc encuelatra pialie3da la estruct.jóción d31 Acuerdo
í\qi:ícc de Seívic;os de Coíisünlil::les. de It'npíeslón pa'a el segun(io s€R'test! i de1 202.l el cual s= estima

?í;t[8 en operaclóil en e1 3ü de nc\ ienlbie d? 20.¿G

v 11. Que exlsle un periodo estlmiido de 1 0 meses er-tle ei finai del Abue'do P.largo de cools libios de imf:-reston

y i? entrada en operación del n-ie.'a instrumento, en donde existiría desabastecim:endo l { los productos en
ae?ei'ef}

1. Qüe en coílcordancia Colombia Coman-a Eficiente mediante comunicación dei 17 de eí)jro de 2D20 solicitó
a los Provecdcres sii coriscntiHi30to pan íc8iiz8i- ia modificación de la '/agencia deej' cuerdo fdaí:o de
PJ''ecíos

IX, Gue los proveedores que se rolac,lruü8i'üR a conlinuaclór? acordaron r'nod.Hear Acuerdo fvl4:ü. ei] ios términos
descntos 8 continuac1(3n

Piüvecdcf Respuest de! Proveedor

Sclucle'l; n ruC;©Ü:'3tlV3 2) e ereío de 2a2

2í3 de 6ptJ"o de 2C?l)

4 24 de enero dp 202{a

de 2G:0

23 d *(. efo dp ;:C2

/

;qliailza ElsÍra églcz füutsílulciflg & $uniniill:r{ $
$; (

ilnlnies S .A.

22 de eíleíí3 de 202)

2 de e eiu'de.2C2C

17 de e:lero dc 2C23

22 de exef dc 2820

3i.i84c5;'8FO de 2Ci20

d fpllr€'ro de ;1:(}2

X, Quie en coQs8cu8Hcra se modiflcará la cláucul8 14 de! Acuerdo N43rCO de Precios

cc.lsumibles iie lín!;res;ón
lo el fumlnistro de
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Colombia Compra Eficiente
Modificación N* 3 aí Acuerda Marco d© Precios para el suiuln str do Gonsu lbi $ de {nloresión. CCE
538-1-AMP-2017, celebrado entre la Agencia Nacional de Centíatación Pubiica - Colonlb ¿ Gon'pr.3
Eficiente- y (i) Soluciones de Impresión Corporativa S.A.S,; (ii) Cree' de Calombi; S.A.S.; (iil) S;sumas
y Distrlbucíones Fcrrnaceit Ltda.l (iv) Key Market S.A.S.; (v) 5uínlma:: $.A.S.; (vi} L.leia Fanrly nuuov¿fG
Parrada; xvii) Aiianza Estratégica Outsourcing & Surninistro= $.A.S.; íviii} U:lil)les $.A.; (ix} S.G S
Soluciones do Ofic;na & Suministros S.A.S,; (x) Prolntech Cclombía $.A S; xt) :ri tituclonai Star
Serviles Ltd&; y (xli} Grupo Los Lagos $.A.$

lt11iill}g
g

Por ia anterior Colombia Compra Eficiente y ios Proveedores acuerdan las siguientes cláusulas

Cláusula l Modifíquese la cláusula 15 Vigencia del Acuerdo Marco de Precios la cual quedara así

El Acuerdo Idarco estará vigente desde el 21 de febrero de 201 7 hasta el 31 de iulio de 2020

Las Entidades Compradores podrán generar órdenes de Compra durante la vigencia del Acuerdo b,barco y su
prórroga. Estas Ordenes de Compra pueden tener una vigencia superior a la del Acuerdo Marco siempre que
el plazo adicional sea menor o igual al 31 de diciembre de 2020. En caso de que una Entidad Compradora
solicite al Proveedor Consumibles de impresión con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo Marco, todas
ias condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán hasta la fecha de vencimiento de la Orden de

Compra que no podrá ser superior al lil dQ d ciembre de 2020

Cláusula 2 Ampli.:cíón de la garantía de cumplimiento est=blecidz en l cláusuí IE

Los proveedores se comprometen a modificar la garantia Única de cumplimiento de conformidad cod los
parámetros establecidos en la cláusula 18 dei Acuerdo fvl8[co de Precios, dentro de los tres 131 días hábiles
siguientes a ia firma dei presente documento

Colombia Compra Eficiente debe aprobar ia ampliación de la garantia Única de ctJmpjjrniento dentro de los cinco
ISI dias hábiles siguientes a su envío por pare dei pro/hedor.

Clausula l$ Film de la madlficacíó al Acuerdo Marco de Precio C E $38 {.AMP.2$$q

La firma del presente documento está sujeta a las siguientes reglas: lil la firma dei represenÍanie legal de
Colombia Compra Eficiente debe estar en el cuerpo del documento; lii) la firma dei :epíesentante dei Proveedor
debe estar en e! cuero)o del documento o en el anexo de firma, debidamente díllgenciadol y lim la fecha de la
modificación es la fecha en ia que el representante Iegai de Calo!:lbia Compra Eficiente .o firma

Cláusula 4 Permanencia de[ Acuerdo Marco de Precios GCE 538 1.Alyn,28]7

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios N' CCE-538-1-Ah.'lP-2017 rlo son modificadas y
permanecen videntes en los términos originalmente pactados

Ciáusuia 5. Perfeccionamiento

La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y ejecución de ia firma de las pares y la
publicación en el SECOP. La presente modiüicaclóí} entra en vigencia a partir de su perfeccionamiento y sera
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